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Resumen 

 

La investigación denominada “Planificación Tributaria y su relación en el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de la empresa SEGEMEX S.A.C., 

Puente Piedra, 2022”, se llevó a cabo con el objetivo determinar la relación de la 

planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. La 

investigación fue de enfoque cuantitativo, de tipo básica, de diseño no experimental, 

y de nivel descriptivo – correlacional, lo cual se contó con una muestra de 30 

trabajadores de la empresa, y para recolectar toda la información utilizaron como 

técnica la encuesta y el instrumento fue el cuestionario.  

Los resultados se muestran que, entre las deducciones y las obligaciones 

sustanciales, tuvo un coeficiente de 0.750 indicando que, si existe relación entre las 

dimensiones, en la relación entre los beneficios tributarios y las obligaciones 

formales, se obtuvo una correlación de 0.795 indicando que existe relación y la 

relación entre las metas y objetivos y la dimensión de sanciones e infracciones, 

tiene una relación de 0.731 por lo cual si existe relación  

Finalmente, se concluye que, si existe relación entre las variables de estudio 

y que por medio del coeficiente de Pearson fue un 0.756, lo cual se acepta la 

hipótesis alternativa. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras  clave: Deducciones,  Obligaciones  tributarias, Plantificación  tributaria y 

Sanciones.
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Abstract  

 

The investigation called "Tax Planning and its relationship in compliance with 

the Tax Obligations of the company SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 2022", was 

carried out with the objective of determining the relationship between tax planning 

and compliance with tax obligations. The research was of a quantitative approach, 

of a basic type, of a non-experimental design, and of a descriptive - correlational 

level, which had a sample of 30 workers of the company, and to collect all the 

information, the survey and the survey were used as a technique. instrument was 

the questionnaire. 

The results show that, between deductions and substantial obligations, it had 

a coefficient of 0.750 indicating that, if there is a relationship between the 

dimensions, in the relationship between tax benefits and formal obligations, a 

correlation of 0.795 was obtained, indicating that there is relationship and the 

relationship between the goals and objectives and the dimension of sanctions and 

infractions, has a relationship of 0.731, so if there is a relationship 

Finally, it is concluded that, if there is a relationship between the study 

variables and that through the Pearson coefficient it was 0.756, which accepts the 

alternative hypothesis. 

 

Keywords: Deductions, Tax obligations, Tax planning and Sanctions 
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I. INTRODUCCIÓN 

La planificación tributaria se ha convertido en una estrategia comercial clave 

y su esencia es una aplicación profunda del mundo fiscal. Por ende, la importancia 

de la planificación tributaria ha aumentado con el desarrollo de las compañías 

multinacionales y su continua expansión dependen de los lucros de las operaciones 

comerciales internacionales diarias (Sanandréz et al., 2019).  

A nivel internacional, en un análisis realizado en el Ecuador, indica que la 

planificación tributaría es pasado por alto en varias entidades fiscalmente 

controladas; sin embargo, los desafíos de las autoridades fiscales del mundo han 

tenido que emprender para abordar y mitigar los problemas abordados son diversos 

(Espinosa y Hoyos, 2019). 

Por lo tanto, la planificación tributaria debe buscar comprender las 

consecuencias fiscales para proceder de la forma más adecuada; si bien pagar 

impuestos es una obligación, el sistema tributario permite ciertas opciones que 

deben ser conocidas, calculadas y comparadas (Ramírez et al. 2020). 

Además, se ha trabajado mucho en los últimos años en América Latina para 

incluir estándares con buenas prácticas corporativas y las autoridades fiscales en 

la medida en que las empresas implementan una planificación fiscal dirigida a la 

evasión o elusión fiscal (Dini y Stumpo, 2020).  

En Perú, el cumplimiento de las obligaciones tributarias está determinado por 

el modelo de trabajo por cuenta propia fiscal, lo que también significa el 

cumplimiento de diversas obligaciones formales (SII, 2021), cuyos requisitos 

pueden ser sometidos a los requerimientos del Ministerio de Vivienda, lo que 

significa que el contribuyente está obligado por la SUNAT responsable de 

administrar los impuestos y aplicar las normas para el control e inspección de las 

obligaciones tributarias (Cárdenas, 2020). 

En este sentido, los grupos empresariales de comercio de materiales de 

construcción encuestados tienen ideas erróneas sobre su contribución, y creen que 

tienen un cierto impacto en el desempeño económico de la empresa (Gómez & 

Móran, 2020); esto puede resultar en multas que reducen el desempeño de la 

empresa y solvencia, por lo que existen beneficios fiscales para las empresas que 
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venden materiales de construcción, que causa los retrasos en la presentación y los 

pagos debido a la gestión financiera son prominentes, y la no ejecución generará 

intereses y multas (Gutiérrez y Gutierrez, 2018). 

Las obligaciones tributarias para la SUNAT (2021) la definen como una fusión 

entre vencidos y deudores tributarios, representada por lo establecido y 

encaminada a lograr el beneficio tributario, el vínculo tributario es un bien jurídico y 

es cobrable. Los ingresos centrales en agosto de 2022 fueron S/.12 508 millones, 

una disminución de 17,5 %, esta cifra es en parte resultado de efectos estadísticos, 

ya que 2021 representa una mayor base de comparación, con un monto 

excepcional de alrededor de S$2 600 millones, en pago, sin duplicados en agosto 

del 2022 (SUNAT, 2022).  

La empresa SEGEMEX S.A.C, es una empresa dedicada a la venta al por 

mayor de materiales de construcción y alquiler de maquinarias, pero cuenta con 

problema que, debido a su falta de experiencia fiscal, no consideran implementar 

la planificación fiscal de la empresa, lo cual provoca variaciones contables y 

financieras; no comprende las políticas contables y los contadores no pueden 

registrar adecuadamente la actividad comercial. Estas son nuestras 

preocupaciones y problemas, según un informe publicado por la SUNAT, cada año 

las empresas del sector de servicios son consideradas como las más evasivas 

tributarias, de ahí la falta de conciencia tributaria. 

El problema general del presente estudio es ¿Cuál es la relación entre la 

planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022?, y las preguntas especificas se 

presenta de la siguiente manera ¿Cuál es la relación entre las deducciones y 

obligaciones sustanciales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 

2022?,¿Cuál es la relación entre los beneficios tributarios y obligaciones formales 

de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022?; y ¿Cuál es la relación entre 

las metas y objetivos con las infracciones y sanciones tributarias de la empresa 

SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022?.  

En este sentido, este estudio se procede a justificar de manera teórica ya que 

tiene como objetivo lograr conocimientos nuevos y comprensión de las variables, 
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en este caso, la planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias; en encontrar soluciones a los problemas que puedan estar expuestos 

en este trabajo por medio de informes, página web, revistas, etc. También se 

justifica metodológicamente, se utilizarán técnicas de investigación, así como el uso 

del software estadístico SPSS para los cuestionarios y procesamiento, en este 

sentido, servirá de base la correcta planificación tributaria, para la toma de 

decisiones y brindará a la empresa propietarios y administradores de herramientas 

que les permitan mejorar la observancia tributaria. 

El objetivo general es determinar la relación entre la planificación tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, 

Puente Piedra, 2022, los objetivos específicos expresan los siguiente: determinar 

la relación entre las deducciones y obligaciones sustanciales de la empresa 

SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022, determinar la relación entre beneficios 

tributarios y obligaciones formales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 

2022 y determinar la relación entre metas y objetivos con las infracciones y 

sanciones tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022. 

En cuanto a la hipótesis general del estudio busca demostrar, existe una 

relación significativa entre planificación tributaria y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022, las hipótesis 

especificas expresan lo siguiente existe una relación directa entre las deducciones 

y obligaciones sustanciales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022, 

además existe una relación directa entre beneficios tributarias y obligaciones 

formales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022 y por último existe 

una relación directa entre metas y objetivos con las infracciones y sanciones 

tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para obtener los resultados de esta investigación se consultaron diversas 

literaturas académicas, estudios profesionales, tesis de investigación; y páginas 

web especializadas; donde podemos encontrar antecedentes tanto del nivel 

nacional como internacional. 

Como antecedentes internacionales tenemos a los siguientes autores: 

Santos et al. (2019) en su artículo realizado en Ecuador, tuvo como propósito 

trazar estrategias tributarias para la corporación, contó con un diseño no 

experimental y de enfoque mixto, con la aplicación de entrevistas y encuestas. Se 

tiene como resultado las estrategias utilizadas en la planificación tributaria están 

dirigidas a reducir la carga impositiva, abaratar los gastos y optimizar la eficacia de 

las operaciones contables, financieras y administrativas. Se concluye que la 

planificación tributaria como herramienta ayuda a los contribuyentes a pagar 

impuestos de la manera más efectiva y eficiente posible, es decir, minimizando 

gastos y costos mediante deducciones y exoneraciones legales del Ecuador, y al 

no tratar de ocultar o evadir ingresos. 

Encalada et al. (2020) en su artículo tuvo como propósito desarrollar un 

procedimiento metodológico que permita mejorar la toma de decisiones a partir de 

la aplicación de la planificación fiscal, se parte de un diseño no experimental con 

alcance descriptivo explicativo, utilizando métodos de entrevista y encuesta. Los 

resultados mostraron que aplicar una estrategia de la planificación fiscal mejora el 

flujo de caja empresarial y beneficia a los contribuyentes, y se observó que la 

rentabilidad del reclamante en 2020 será un 5,3% superior a la esperada para las 

empresas después de aplicar la planificación tributaria. La conclusión es que la 

toma de decisiones es un componente crucial de la gestión eficaz, y la gerencia 

puede comprender las estrategias que la empresa puede utilizar para maximizar el 

pago de sus impuestos utilizando los beneficios tributarios especificados en la 

legislación vigente gracias a la ayuda de la planificación fiscal. 

Hoang et al. (2020) en su artículo realizado en Vietnam, tuvo como objetivo 

general explorar los factores que influyen en el cumplimiento tributario de las 

pequeñas y medianas empresas; la muestra fue de 376 pymes que son los 
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contribuyentes comerciales la obtención de datos fue por medio de un cuestionario. 

Los resultados indican que seis grupos de factores tienen impactos significativos 

en el cumplimiento tributario entre las PYMES; estos grupos incluyen: 

características del negocio, de las prácticas contables dentro de la organización, 

conocimiento de las obligaciones tributarias, política tributaria, opinión sobre el 

cumplimiento tributario y probabilidad de fiscalización tributaria sobre el 

cumplimiento del contribuyente, los hallazgos muestran que, entre estos factores, 

el más influyente es características de las prácticas contables. Se concluye que las 

agencias tributarias ayudan a las pymes a mejorar sus habilidades contables y 

ampliar sus conocimientos mediante la organización de seminarios y cursos cortos 

de formación tributaria. 

Loan et al. (2020) en su artículo realizado en Vietnam tuvo como objetivo 

general identificar los factores que afectan el incumplimiento del impuesto a las 

ganancias corporativas de las empresas, utilizaron métodos de explotación de 

información y experiencias prácticas tanto de los contribuyentes como de las 

autoridades fiscales; con el modelo de regresión Probit en una muestra de 187 

empresas que han sido inspeccionadas o examinadas por las autoridades fiscales 

en Vietnam. En los resultados se mostraron lo que realmente afecta el 

incumplimiento del impuesto que es el capital de trabajo; ingresos/activos totales; 

deuda total/activos totales; pérdida en el año anterior; cuentas por cobrar/ingresos; 

el tamaño de las empresas; sanciones administrativas tributarias a pagar; y el 

campo comercial. Por lo cual se concluye que el incumplimiento fiscal se estudió 

como una violación de las leyes fiscales vietnamitas por parte de las empresas que 

declaran una cantidad insuficiente de CIT a pagar al presupuesto del Estado. 

Mocanu et al. (2021) en su artículo realizado en Rumania tuvo como objetivo 

general analizar las determinantes de la elusión fiscal en las empresas rumanas; la 

muestra que tomaron en cuenta fue 236 empresas privadas que han sido 

declaradas culpables en la evasión de impuestos. En los resultados se mostraron 

que las empresas más grandes con un rendimiento financiero más bajo y un índice 

de apalancamiento más bajo están más inclinadas a la evasión fiscal. Por lo cual 

los investigadores concluyen que en el futuro en este campo de investigación radica 
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en la combinación de factores económicos y no económicos para obtener una 

comprensión más profunda de la elusión fiscal en el mundo empresarial. 

Y como antecedentes nacionales tenemos a los siguientes autores: 

Alanya (2018) presentó en su investigación donde tuvo como propósito hallar 

una conexión entre planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, el estudio fue de tipo aplicada, enfoque cuantitativo, de diseño no 

experimental, participaron 146 personas en la muestra. En cuanto a los resultados, 

obtuvieron que la planificación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias se relacionan significativamente; presentando un Rho Spearman = 0.855 

y un (p< 0.05); se logró demostrar que una conexión de ambas variables siendo 

una significancia de positiva moderada. Como resultado se concluye que contar 

con una sólida estrategia financiera ayudará a las empresas a cumplir con sus 

obligaciones de remuneración y, por ser esta una de las actividades importantes en 

la dinámica empresarial, exigir pruebas de servicio u otros bienes.  

Vega et al. (2020) en su artículo tuvo como objetivo analizar el planeamiento 

tributario en el área contable de la empresa Representaciones Naret S.A.C., el 

estudio contó con un diseño no experimental, de tipo cuantitativo, diseño no 

experimental, la población y muestra se basó en el examen de documentaciones 

contables, y la técnica usada fue la observación con la ayuda de una guía de 

observación. Se tiene como conclusión de que la planificación fiscal de la empresa 

no tiene un formulario adecuado, lo que significa que tiene problemas 

administrativos con la planificación fiscal. La empresa también espera 

notificaciones para realizar pagos con tasas de interés más altas, lo que genera 

pérdidas económicas, y no es exigente con los pagos a tiempo; en cambio, espera 

que se realicen los pagos coactivos. 

Castro (2020) en su artículo realizado en Trujillo, tuvo como objetivo general 

determinar el impacto del fraude financiero de la SUNAT y su impacto en la 

tributación a través de las transferencias de inmuebles, la muestra estuvo 

conformada por 73 funcionarios de la SUNAT; y métodos, síntesis analítica, 

inducción deductiva e interpretación. Los resultados muestran que cuando una 

prueba estándar de independencia utiliza la prueba de chi-cuadrado, cuando el 
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grado de libertad es 2 y el nivel de significación es 5%, el coeficiente de correlación 

es 0.6925, lo que indica que el fraude financiero afecta las transferencias de bienes 

inmuebles, ya que los bienes inmuebles son importantes para la tributación y el 

efecto negativo es significativo en p < 0,05. Se concluye que el aumento del fraude 

financiero tiene una fuerte correlación con la disminución de las medidas de control 

y la disminución de las medidas de riesgo presupuesto, recursos humanos 

y fraude fiscal.  

Céspedes et al. (2021) en su artículo realizado en Huánuco, tuvo como 

objetivo general determinar el impacto de la ley amazónica y las obligaciones 

tributarias de las empresas constructoras, su enfoque es de carácter aplicado, 

utilizando métodos cuantitativos, rangos de correlación descriptivos y un diseño no 

experimental de tipo descriptivo transversal, como técnicas de encuestas y 

entrevistas. Los resultados muestran que afectan significativamente la obligación 

tributaria de las empresas constructoras en base a las ventas de Amazon, ya que 

más de la mitad de los encuestados ponen su I.G.V. en su totalidad; se identificaron 

las razones para no tener ningún problema con la SUNAT. Se concluyó que existe 

una relación entre las variables con un valor de relación de -0,068, obteniendo una 

correlación negativa, lo que significa que, a mayor obligación tributaria, menos ley 

amazónica es percibida por las empresas constructoras. 

Antón et al. (2022) en su artículo realizado en Lima, tuvo como objetivo 

general evaluar los incrementos patrimoniales no justificados de personas jurídicas 

inciden en el desarrollo económico del Perú; emplearon métodos científicos: 

deductivo, descriptivo, estadístico y de análisis–síntesis. Los resultados indican que 

los gobiernos han priorizado el fraude y la evasión fiscales, ya que la evasión fiscal 

representó el 36% del IGV y el 57% del IRE en 2018. Se concluye que el déficit 

presupuestario, que fue del 3,2% del PBI al año pasado, es uno de los problemas 

que afectan a la estabilidad económica en los últimos años. 

Las bases teóricas de las variables de estudio son las siguientes:  

Existe una teoría de planificación tributaria que sustenta, que tiene como 

objetivo satisfacer las demandas de la división económica con el fin de optimizar el 
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pago de impuestos para lograr excelentes beneficios que después puedan 

convertirse en inversiones. (Rivas y Vergara, 2012).  

El proceso de planificación tributario, permite que los contribuyentes puedan 

realizar sus pagos de impuestos y aprovechar al máximo los beneficios a los que 

pueden tener derecho según la legislación vigente, suele tener lugar al inicio del 

período contable, esta teoría examina tanto las acciones pasadas como las 

acciones futuras, mira los impuestos que sin duda produce la ley, así como los 

sistemas que promueven el crecimiento empresarial (Rodríguez, 2020). 

Las dimensiones que se tomará en la planificación tributaria son las 

siguientes:  

Las deducciones, es una reducción en la tasa del impuesto que debe pagar el 

contribuyente que facilite determinados gastos deducibles previstos en la 

legislación fiscal generalmente aplicable a los gastos empresariales del empresario, 

si bien cualquier contribuyente puede beneficiarse de estas deducciones 

(Gonzales, 2019). 

Los beneficios tributarios son una serie de medidas adoptadas para reducir la 

carga fiscal sobre un determinado grupo de contribuyentes, que pueden otorgarse 

en forma de créditos, exenciones, impacto cero, reducciones de intereses, 

deducciones, aplazamientos y rebajas fiscales. Para el Estado, estos beneficios 

generan ingresos tributarios, según SUNAT, “son ingresos que el Estado podría 

dejar de recibir brindando incentivos o desgravaciones tributarias”. Evaluar la 

importancia de los incentivos o tasas fiscales y cuantificar los recursos que el 

Estado puede utilizar para financiar actividades alternativas relacionadas (CAD, 

2022). 

Las metas y objetivos, cubre el impuesto sobre la renta con fines de 

planificación fiscal, asimismo dentro de esto se involucran el cumplimiento, las 

oportunidades y las políticas empleadas (Robles, 2012). 

La teoría de las obligaciones tributarias señala lo que se conoce por resultado 

o causa de los múltiples actos que dieron lugar a ellas. Estos actos incluyen la ley, 

los delitos, los contratos, los cuasidelitos y los cuasicontratos, que también pueden 
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resultar de actos ilícitos de la ley. De acuerdo a los romanos las necesidades 

pueden incluir dar, ejecutar y proporcionar (Juano, 1957, p. 92). 

La obligación tributaria, son obligaciones que aparecen porque existe una 

necesidad y esta es pagar impuestos con la intención de justificar los gastos que el 

gobierno hace; el incumplimiento de estos deberes da lugar a una sanción tributaria 

(Gutiérrez, 2020) 

Las dimensiones que se tomará en las obligaciones tributarias son las 

siguientes:  

Las obligaciones sustanciales, una vez determinado un hecho imponible, el 

sujeto pasivo (contribuyente) está legalmente obligado a aportar una determinada 

cantidad de dinero a la entidad pública en concepto de impuesto. Por otra parte, es 

un conjunto de deberes y responsabilidades, derechos y facultades entre el Estado 

y el contribuyente derivados de la recaudación de los tributos (Flores y Ramos, 

2018). 

La obligaciones formales, son los procedimientos para pagar los tributos, 

estas obligaciones hacen que exista una relación entre el contribuyente y la 

administración, según la cual el Estado tiene derecho a exigir el pago del los 

tributos. El propósito de la tributación es permitir que los contribuyentes paguen por 

el mantenimiento de las estructuras e instituciones públicas de acuerdo con sus 

medios financieros.(Telesup, 2020).  

Las infracciones y sanciones tributarias, de acuerdo con el artículo 164 de la 

Ley Tributaria, una infracción tributaria es cualquier acto u omisión que tenga como 

resultado una infracción a la Ley Tributaria, siempre que sea típico del mismo 

código tributario o de otra ley o estatuto. En otras palabras, toda persona física o 

jurídica que realice una actividad económica debe cumplir una serie de obligaciones 

tributarias definidas en la Ley Tributaria, y las consecuencias de sus acciones u 

omisiones, si no cumple con las normas, pueden ser objeto de infracción tributaria 

y esto ocasiona una sanción (Navarro, 2019). 

. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1. Tipo de investigación 

El presente estudio es de tipo básica, para Baena (2017) señala que este tipo 

de investigación recopila información sobre un evento a través de libros e informes 

para proporcionar a los investigadores una comprensión básica o un trabajo de 

campo relacionado con el tema del estudio. 

 

3.1.2. Enfoque de investigación 

El presente estudio es de enfoque cuantitativo, como expresa Hernández, et 

al. (2014), para probar hipótesis contra mediciones numéricas y estudios 

estadísticos, para crear modelos de comportamiento y para probar hipótesis, se 

utiliza el enfoque cuantitativo. 

 

3.1.3. Diseño de investigación 

El diseño es no experimental, por lo que indica Arispe et al. (2020) que estos 

diseños no manipulan las variables, solo observan de manera natural, para luego 

ser analizados.  

Y es de corte transversal, por lo que Vega et al. (2021) considera la 

investigación para observar y analizar los datos en un periodo de tiempo. 

 

3.1.4. Nivel de la investigación 

La presente investigación es nivel descriptivo – correlacional, ya que se 

describirá los hechos encontrados, como se determinar la correlación de cada uno 

de sus dimensiones. Por lo cual Arispe et al. (2020) menciona que el propósito de 

un estudio descriptivo es narrar los hechos descubiertos en un momento 

determinado, pero el objetivo de una investigación correlativa es comprender la 

relación entre las dos variables del estudio. 
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3.2. Variables y operacionalización 

Definición conceptual 

Variable 1: Planificación tributaria 

 Robles (2015) argumenta, que una planificación tributaria analiza los 

entornos empresariales con el fin de desarrollar visiones a largo plazo para evitar o 

hacer frente a problemas fiscales futuros y, al mismo tiempo, permitir la utilización 

de beneficios fiscales. Esto ocurre cuando las organizaciones planes activos para 

el pago oportuno de los impuestos. 

Variable 2: Cumplimiento de Obligaciones tributarias  

Vallejo (2015) establece que la obligación tributaria es un derecho público y 

existe un vínculo legal entre el contribuyente y el deudor para pagar el impuesto 

adeudado al mismo tiempo. 

Definición operacional: 

Variable 1: Planificación tributaria 

Con respecto a la variable de planificación tributaria, esta será medida por 

tres dimensiones, tales como: Deducciones, beneficios tributarios y metas y 

objetivos a las cuales serán analizadas a través de un cuestionario. 

Variable 2: Cumplimiento de Obligaciones tributarias 

Con respecto a la variable de cumplimiento de obligaciones tributarias, esta 

será medida por tres dimensiones, tales como: obligaciones sustanciales, 

obligaciones formales e infracciones y sanciones tributarias. 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis  

3.3.1. Población 

La población de la investigación se contará con 50 trabajadores de las 

diferentes áreas; gerencial, administrativo, contabilidad y logística de la empresa 

SEGEMEX S.A.C. quienes serán participes de la investigación. Según Arispe et al. 

(2020) lo definen como un conjunto de personas que tienen especificaciones en 

común y las cuales se encuentran en un determinado espacio.  
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3.3.2. Muestra 

La muestra será tomada de la totalidad de la población en este caso los 30 

trabajadores de la empresa SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra. Según Arispe et al. 

(2020) mencionan que es un subgrupo de personas de una población en el cual se 

recolectan los datos. 

 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo para la investigación será no probabilístico, ya que según Arispe 

et al. (2020) considera que este tipo de muestreo tienen como elemento las mismas 

probabilidades de ser escogido para entrar a la investigación.  

 

3.3.4. Unidad de análisis 

La unidad de análisis será la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizo el método de recolección de datos con la técnica de encuesta que 

servirá para recolectar la información necesaria de los encuestados de la empresa 

SEGEMEX S.A.C. Según Arispe et al. (2020) mencionan que es un conjunto de 

acciones y actividades que realiza el investigador con el fin de recolectar 

información que lo llevará al logro del objetivo, contrario a la hipótesis de 

investigación. 

El instrumento que se considerará es un cuestionario, un sistema de 

respuesta cerrada de escalas de medición tipo Likert, en donde 1 Siempre, 2 Casi 

siempre, 3 A veces, 4 Casi nunca y 5 Nunca. Por ende, Arispe et al. (2020) 

menciona que es elaborado con pertinencia, considerando las variables e 

indicadores.  

La confiabilidad según Zamora y Calixto (2021) esto indica que el instrumento 

es confiable si proporciona resultados consistentes en todas las aplicaciones. Por 

lo tanto, gracias a la tecnología de recopilación de datos que se utilizará una prueba 

piloto para poder determinar el alfa de Cronbach. 
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Tabla 1. Alfa de Cronbach  

Alfa de Cronbach N° de elementos 

,770 23 

Nota: Elaborada por el investigador  

 

3.5. Procedimientos 

En el procedimiento de información, se tendrá en cuenta un programa 

estadístico la cual se tomará en cuenta el SPSS, que permitirá generar el análisis 

de los datos que se necesiten, luego verificar que los datos no cuenten con errores 

al momento de su codificación, para poder realizar el análisis de validez y 

confiabilidad, al finalizar todo el procedimiento, se podrá presentar los resultados 

por los objetivos que se ha planteado en la investigación.  

  

3.6. Método de análisis de datos 

El método será deductivo, por lo cual Arispe et al. (2020) menciona que este 

tipo parte de las conclusiones generales de la metodología se utilizan para brindar 

explicaciones específicas, mientras que el análisis de los principios subyacentes y 

las teorías aplicables se utilizan para hacerlo y producir soluciones a hechos que 

son específicos.  

 

3.7. Aspectos éticos 

Se tienen en cuenta los aspectos éticos, teniendo en cuenta el tema y el 

diseño de la investigación, así como procurando que los resultados se obtengan de 

la forma más ética posible. Para ello, es necesario tomar en consideración 

principios bioéticos, el consentimiento informado y las autorizaciones de las 

instituciones, entre otros (Arispe et al. 2020). 
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IV. RESULTADOS 

Este capítulo presenta los resultados de la encuesta a los empleados de SEGEMEX 

SAC, y los datos de forma gráfica y describe la información obtenida al aplicar las 

técnicas de recolección de datos. 

Tabla 2. Pregunta N°1. La empresa emplea gastos de representación para 

incrementar el gasto y reducir el impuesto a pagar. 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 7 23.3 
A veces 11 36.7 
 
Casi siempre 

12 40.0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 1. La empresa emplea gastos de representación para incrementar el gasto 

y reducir el impuesto a pagar. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 40% menciona que casi siempre la empresa emplea los 

gastos de representación para incrementar el gasto y reducir el impuesto a pagar, 

mientras que el 36.7% mencionan que a veces y el 23.3% indican que casi nunca.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 3. Pregunta N°2. Se contabiliza la depreciación según las tasas exigidas por 

SUNAT. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 
Casi nunca 

0 0 

A veces 
2 6.7 

Casi siempre 
15 50.0 

Siempre 13 43.3 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 2. Se contabiliza la depreciación según las tasas exigidas por SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi siempre la empresa contabiliza la 

depreciación según las tasas exigidas por la SUNAT, mientras que el 43.3% 

mencionan que siempre y el 6.7% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
 



16 
 

Tabla 4. Pregunta N°3. La empresa compra productos exonerados al IGV  

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 
0 0 

Casi nunca 
6 20.0 

A veces 6 20.0 

Casi siempre 
12 40.0 

Siempre 6 20.0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 3. La empresa compra productos exonerados al IGV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 40% menciona que casi siempre la empresa compra 

productos exonerados al IGV, y casi nunca, a veces y siempre fue un porcentaje 

del 20%.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 5. Pregunta N°4. Conoce los beneficios tributarios que la propia ley ofrece. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 9 30.0 

Casi siempre 
11 36.7 

Siempre 10 33.3 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 4. Conoce los beneficios tributarios que la propia ley ofrece. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 36.7% menciona que casi siempre tienen el conocimiento 

de los beneficios tributarios que la ley ofrece, mientras que el 33.3% mencionan 

que siempre y el 30% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 6. Pregunta N°5. La planificación tributaria diseña estrategias adecuadas 

para el ahorro de recursos en impuestos. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 1 3.3 

Casi siempre 
11 36.7 

Siempre 18 60.0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 5. La planificación tributaria diseña estrategias adecuadas para el ahorro de 

recursos en impuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 60% menciona que siempre la planificación tributaria diseña 

estrategias adecuadas para el ahorro de recursos en impuestos, mientras que el 

36.7% mencionan que casi siempre y el 3.3% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 7. Pregunta N°6. La planificación tributaria maneja el uso eficaz y efectivo de 

los recursos que tiene la empresa. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 
0 0 

Casi nunca 
0 0 

A veces  
0 0 

Casi siempre 
13 43.3 

Siempre 17 56.7 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 6. La planificación tributaria maneja el uso eficaz y efectivo de los recursos 

que tiene la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 56.7% menciona que la planificación tributaria tiene un 

buen manejo en el uso eficaz y efectivo de recursos que posee la empresa, y el 

43.3% mencionan que casi siempre.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 8. Pregunta N°7. La empresa avala con documentos todas sus transacciones 

realizadas. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 6 20.0 

Casi nunca 
12 40.0 

A veces 12 40.0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 7. La empresa avala con documentos todas sus transacciones realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, tanto los que respondieron casi nunca y a veces fue que el 

40% indican que la empresa avala con documentos legales todas las transacciones, 

y el 20% indicó que nunca. 

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 9. Pregunta N°8. La empresa utiliza alguna Exoneración Tributaria vigente. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 8 26.7 

Casi nunca 
18 60.0 

A veces 4 13.3 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 8. La empresa utiliza alguna Exoneración Tributaria vigente. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 60% menciona que casi nunca la empresa utiliza alguna 

exoneración tributaria vigente, un 26.7% menciona que nunca y el 13.3% a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
 

 

 

 



22 
 

Tabla 10. Pregunta N°9.  La empresa goza de alguna Inafectación Tributaria 

vigente. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 
0 0 

Casi nunca 
12 40.0 

A veces 18 60.0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 9. La empresa goza de alguna Inafectación Tributaria vigente 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 60% menciona que a veces la empresa goza de alguna 

inafectación tributaria vigente, y un 40% menciona que casi nunca.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 11. Pregunta N°10. La empresa aprovecha de beneficios tributarios a fin de 

ayudar al crecimiento de la misma. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca  
0 0 

Casi nunca 
1 3.3 

A veces 14 46.7 
Casi siempre 

15 50.0 

Siempre 
0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 10. La empresa aprovecha de beneficios tributarios a fin de ayudar al 

crecimiento de la misma. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi siempre la empresa aprovecha  los 

beneficios tributarios con el fin de ayudar al crecimiento de la misma, mientras que 

el 46.7% mencionan que a veces y el 3.3% indican que casi nunca.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 12. Pregunta N°11. Se realiza el pago de las programaciones de las deudas 

tributarias en tiempo oportuno. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 6 20.0 

Casi nunca 
18 60.0 

A veces 6 20.0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 11. Se realiza el pago de las programaciones de las deudas tributarias en 

tiempo oportuno. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 60% menciona que casi nunca que la empresa se realizó 

el pago de las programaciones de las deudas tributarias en el tiempo oportuno, y 

tanto los que respondieron nunca y a veces fue el 20%.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 13. Pregunta N°12. La empresa evita tener atrasos en el cumplimiento de 

pago de las deudas tributarias. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 3 10.0 

Casi nunca 
16 53.3 

A veces 11 36.7 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 12. La empresa evita tener atrasos en el cumplimiento de pago de las 

deudas tributarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 53.3% menciona que casi nunca la empresa evita tener 

atrasos en el cumplimiento de pago de las deudas tributarias, un 36.7% mencionan 

que a veces y el 10% indican que nunca.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 14. Pregunta N°13. Se cuenta con políticas de control de riesgos tributarios. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 9 30.0 

Casi nunca 
15 50.0 

A veces 6 20.0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 13. Se cuenta con políticas de control de riesgos tributarios. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi nunca la empresa cuenta con 

políticas de control de riesgos tributarias, un 30% menciona que nunca y el 20% a 

veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 15. Pregunta N°14. Se realiza una apropiada planificación para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 6.7 
Casi nunca 

15 50.0 

A veces 13 43.3 
Casi siempre 0 0 
Siempre 0 0 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 14. Se realiza una apropiada planificación para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi nunca la empresa se realiza una 

adecuada planificación para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, un 

43.3% mencionan que a veces y el 6.7% indican que nunca.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 16. Pregunta N°15. Las declaraciones mensuales y anuales se efectúan de 

manera adecuada. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 8 26.7 

Casi siempre 
15 50.0 

Siempre 7 23.3 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 15. Las declaraciones mensuales y anuales se efectúan de manera 

adecuada. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi siempre la empresa efectúa de 

manera adecuada las declaraciones mensuales y anuales, un 26.7% mencionan 

que a veces y el 23.3% indican que siempre.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 17. Pregunta N°16. Se cumple con la emisión de Comprobantes de pago de 

acuerdo al reglamento de la SUNAT. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 
Casi nunca 0 0 
A veces 3 10.0 
Casi siempre 

18 60.0 

Siempre 9 30.0 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 16. Se cumple con la emisión de Comprobantes de pago de acuerdo al 

reglamento de la SUNAT. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 60% menciona que casi siempre la empresa cumple con la 

emisión de comprobantes de pago de acuerdo al reglamento de SUNAT, mientras 

que el 30% mencionan que siempre y el 10% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 18. Pregunta N°17. La empresa cumple con los depósitos de los montos de 

detracciones. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 3 10.0 

Casi siempre 
16 53.3 

Siempre 11 36.7 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 17. La empresa cumple con los depósitos de los montos de detracciones. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 53.3% menciona que casi siempre la empresa hace 

depósitos de los montos de las detracciones, mientras que el 36.7% mencionan 

que siempre y el 10% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 19. Pregunta N°18. La empresa efectúa el pago del Impuesto a la Renta. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 6.7 

Casi nunca 
16 53.3 

A veces 12 40.0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 18. La empresa efectúa el pago del Impuesto a la Renta. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 53.3% menciona que casi nunca la empresa efectúa el 

pago del impuesto a la renta, un 40% mencionan que a veces y el 6.7% indican que 

nunca.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 20. Pregunta N°19. La empresa efectúa el pago del IGV. 

  Frecuencia Porcentaje 

Nunca 3 10.0 
Casi nunca 

8 26.7 

A veces 16 53.3 
Casi siempre 3 10.0 

Siempre 
0 0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 19. La empresa efectúa el pago del IGV. 

 

 

 

De los encuestados, un 53.3% menciona que a veces la empresa efectúa el pago 

del IGV, un 26.7% mencionan que a veces y tanto los que respondieron nunca y 

casi siempre fue 10% respectivamente.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 21. Pregunta N°20. La empresa realiza el pago de los tributos que grava la 

planilla. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 6 20.0 
Casi nunca 

15 50.0 

A veces 7 23.3 
Casi siempre 

1 3.3 

Siempre 1 3.3 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 20. La empresa realiza el pago de los tributos que grava la planilla. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi nunca la empresa realiza el pago 

de los tributos que grava la planilla, un 23.3% mencionan que a veces, el 20% 

indican que nunca y tanto los que respondieron casi siempre y siempre fue 3.3% 

respectivamente.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 22. Pregunta N°21. Utiliza correctamente el régimen tributario que se 

encuentra acogido para reducir el impuesto a pagar. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 
0 0 

Casi nunca 
0 0 

A veces 
0 0 

Casi siempre 
13 43.3 

Siempre 17 56.7 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 
 

Figura 21. Utiliza correctamente el régimen tributario que se encuentra acogido 
para reducir el impuesto a pagar. 

 
 

 

De los encuestados, un 56.7% hace referencia que se utiliza correctamente el 

régimen tributario acogido a la empresa, y el 43.3% mencionan que casi siempre.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 23. Pregunta N°22. La empresa se inscribió en el RUC de manera adecuada. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 2 6.7 

Casi siempre 
16 53.3 

Siempre 12 40.0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora  
 

Figura 22. La empresa se inscribió en el RUC de manera adecuada. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 53.3% menciona que casi siempre la empresa se inscribió 

en el RUC de manera adecuada, mientras que el 40% mencionan que siempre y el 

6.7% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 24. Pregunta N°23. La empresa presenta y lleva los libros contables de 

manera adecuada. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 2 6.7 

Casi siempre 
19 63.3 

Siempre 9 30.0 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

 

Figura 23. La empresa presenta y lleva los libros contables de manera adecuada 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 63.3% menciona que casi siempre la empresa presenta y 

lleva los libros contables de manera adecuada, mientras que el 30% mencionan 

que siempre y el 6.7% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 25. Pregunta N°24. Se da infracciones o sanciones tributarias por no cumplir 

con las obligaciones tributarias. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 6.7 
Casi nunca 6 20.0 

A veces 20 66.7 
Casi siempre 

1 3.3 

Siempre 1 3.3 
Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 
 

Figura 24. Se da infracciones o sanciones tributarias por no cumplir con las 

obligaciones tributarias. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 66.7% menciona que a veces se da infracciones o 

sanciones tributarias en la empresa por no cumplir con las obligaciones tributarias, 

un 20% mencionan que casi nunca, el 6.7% indican que nunca y tanto los que 

respondieron casi siempre y siempre fue 3.3% respectivamente.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Tabla 26. Pregunta N°25. Conoce las sanciones que SUNAT le puede aplicar. 

  
Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi nunca 0 0 

A veces 1 3.3 

Casi siempre 
15 50.0 

Siempre 14 46.7 

Total 30 100.0 

Nota: Elaboradora por la investigadora 
 

Figura 25. Conoce las sanciones que SUNAT le puede aplicar. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados, un 50% menciona que casi siempre la empresa conoce las 

sanciones que SUNAT le puede aplicar, mientras que el 46.7% mencionan que 

siempre y el 3.3% indican que a veces.  

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Hipótesis General: Determinar la relación entre la planificación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, Puente 

Piedra, 2022.  

Tabla 27. Correlación de las variables  

Correlaciones 

  

Planificación 
tributaria 

Obligaciones 
tributarias 

Planificación 
tributaria 

Correlación de 
Pearson 

1 .756 

Sig. (bilateral)  .000 

N 30 30 

Obligaciones 
tributarias 

Correlación de 
Pearson 

.756 1 

Sig. (bilateral) .000  

N 30 30 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

Los resultados obtenidos aplicando el coeficiente de Pearson, demuestran 

que la planificación tributaria se relaciona con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias con una correlación significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,756. 

En consecuencia, la hipótesis aceptamos la hipótesis alternativa que existe relación 

entre las variables de estudio.  

 

Hipótesis especifico N°1: Determinar la relación entre las deducciones y 

obligaciones sustanciales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022. 

Tabla 28. Correlación de deducciones y las obligaciones sustanciales 

Correlaciones 

  
Deducciones 

Obligaciones 
sustanciales 

Deducciones Correlación de 
Pearson 

1 .750 

Sig. (bilateral)  .000 

N 30 30 

Obligaciones 
sustanciales 

Correlación de 
Pearson 

.750 1 

Sig. (bilateral) .000  

N 30 30 

Nota: Elaboradora por la investigadora 
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Los resultados obtenidos aplicando el coeficiente de Pearson, demuestran 

que las deducciones se relacionan con las obligaciones sustanciales con una 

correlación significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,750. En consecuencia, 

la hipótesis H1 existe una relación directa entre las deducciones y obligaciones 

sustanciales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022, queda 

debidamente contrastada y confirmada. 

Hipótesis especifico N°2: Determinar la relación entre beneficios tributarios y 

obligaciones formales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022. 

Tabla 29. Correlación de los beneficios tributarios y las obligaciones formales 

Correlaciones 

  
Beneficios tributarios 

Obligaciones 
formales 

Beneficios 
tributarios 

Correlación de 
Pearson 

1 .795 

Sig. (bilateral)  .000 

N 30 30 

Obligaciones 
formales 

Correlación de 
Pearson 

.795 1 

Sig. (bilateral) .000  

N 30 30 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

Los resultados obtenidos aplicando el coeficiente de Pearson, demuestran 

que los beneficios tributarios se relacionan con las obligaciones formales con una 

correlación significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,795. En consecuencia, 

la hipótesis H1 existe una relación directa entre beneficios tributarias y obligaciones 

formales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022, queda debidamente 

contrastada y confirmada. 
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Hipótesis especifico N°3: Determinar la relación entre metas y objetivos con las 

infracciones y sanciones tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 

2022. 

Tabla 30. Correlación de metas y objetivos con las infracciones y sanciones 
tributarias 

Correlaciones 

  
Metas y objetivos 

Infracciones y 
sanciones tributarias 

Metas y 
objetivos 

Correlación de 
Pearson 

1 .731 

Sig. (bilateral)  .000 

N 30 30 

Infracciones y 
sanciones 
tributarias 

Correlación de 
Pearson 

.731 1 

Sig. (bilateral) .000  

N 30 30 

Nota: Elaboradora por la investigadora 

Los resultados obtenidos aplicando el coeficiente de Pearson, demuestran 

que las metas y objetivos se relacionan con las infracciones y sanciones tributarias 

con una correlación significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,731. En 

consecuencia, la hipótesis H1 existe una relación directa entre metas y objetivos 

con las infracciones y sanciones tributarias de la empresa SEGEMEX SAC, Puente 

Piedra, 2022, queda debidamente contrastada y confirmada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 
 

 

 

  

 

   

  

 

 

  

V. DISCUSIÓN

  Los  resultados  que  se  obtuvieron mediante  el  uso  de  esta  herramienta  se 

pueden  utilizar  para  evaluar  las  opiniones  y  respuestas  de  los  encuestados. 

Asimismo, puede determinar los resultados de cada una de las preguntas.

  En los resultados, con respecto al objetivo general, los resultados obtenidos 

aplicando el coeficiente de Pearson, demuestran que la planificación tributaria se 

relaciona  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  una  correlación 

significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,756, en consecuencia, la hipótesis 

H1 existe una relación entre las variables de estudio.

  Lo cual esta correlación nos puede indicar que el incumplimiento tributario y 

el  no  tener  conocimiento sobre  los  temas tributarios,  la  empresa  puede  conducir 

que  se  les  apliquen multas,  infracciones  que  perjudican  las  operaciones 

comerciales de esta, para ello, la empresa es necesario desarrollar estrategias para 

que  las  empresas  puedan  cumplir  con  sus  obligaciones  fiscales  de  manera 

oportuna  sin  perder  los  recursos  existentes  necesarios  para  llevar  a  cabo 

actividades específicas de esta.

  Dado  que  los  riesgos  fiscales  amenazan  a  las  empresas,  es  imperativo 

conocer  las  leyes  fiscales  aplicables  y  desarrollar  una  comprensión  de  cómo 

cumplir con cada una de ellas para que las obligaciones fiscales puedan cumplirse 

de manera oportuna mientras se continúan realizando negocios cotidianos.

  Por  ello,  en  los  resultados  de  Alanya  (2018)  obtuvieron  que  la  planificación 

tributaria  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  se  relacionan 

significativamente; presentando un Rho Spearman = 0.855 y un (p< 0.05); se logró 

demostrar  que  una  conexión  de  ambas  variables  siendo  una  significancia  de 

positiva moderada, lo cual se concluye que se debe contar con una sólida estrategia 

financiera que  ayudará  a  las  empresas  a  cumplir  con  sus  obligaciones  de 

remuneración  y,  por  ser  esta  una  de  las  actividades  importantes  en  la  dinámica 

empresarial, exigir pruebas de servicio u otros bienes.
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Que, al igual que en el estudio de Castro (2020) menciona que existe 

correlación de un 0.6925, lo cual concluye que el aumento del fraude financiero 

tiene una fuerte correlación con la disminución de las medidas de control y la 

disminución de las medidas de riesgo presupuesto, recursos humanos 

y fraude fiscal. 

Con respecto al primer objetivo específico, el determinar la relación entre las 

deducciones y obligaciones sustanciales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente 

Piedra, 2022, los resultados obtenidos aplicando el coeficiente de Pearson, 

demuestran que las deducciones se relacionan con las obligaciones sustanciales 

con una correlación significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,750. En 

consecuencia, la hipótesis H1 existe una relación directa entre las deducciones y 

obligaciones sustanciales de la empresa, esto significa que si la empresa realiza 

una buena planificación fiscal va a poder cumplir con sus obligaciones esenciales 

sin el inconveniente de pagar sus impuestos a tiempo porque no tendrán que pagar 

multas ni intereses si cumplen con la SUNAT. 

En los resultados de Santos et al. (2019) concluye que la planificación 

tributaria es una herramienta que ayuda a los contribuyentes a pagar impuestos de 

la manera más efectiva y eficiente posible, es decir, minimizando gastos y costos 

mediante deducciones y exoneraciones legales.  

Según lo que indica Hoang et al. (2020) que las agencias tributarias ayudan a 

las pymes a mejorar sus habilidades contables y ampliar sus conocimientos 

mediante la organización de seminarios y cursos cortos de formación tributaria. 

En el segundo objetivo específico determinar la relación entre beneficios 

tributarios y obligaciones formales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 

2022, los resultados obtenidos aplicando el coeficiente de Pearson, demuestran 

que los beneficios tributarios se relacionan con las obligaciones formales con una 

correlación significativa en el nivel 0,01, y el coeficiente de 0,795.  

En consecuencia, la hipótesis H1 existe una relación directa entre beneficios 

tributarias y obligaciones formales de la empresa SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 

2022, queda debidamente contrastada y confirmada, por ello, la empresa debe 

adherirse al plan de remuneración y también entregar un comprobante por el 
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servicio que ofrece, ya que esta es una de las tareas fundamentales en la dinámica 

empresarial, ya que el incumplimiento puede resultar en severas sanciones, 

incluida la suspensión de la empresa. 

Por ello, en la investigación realizada por Encalada et al. (2020) menciona que 

la toma de decisiones es un componente crucial de la gestión eficaz, y la gerencia 

puede comprender las estrategias y puede utilizar para maximizar el pago de sus 

impuestos utilizando los beneficios tributarios especificados en la legislación 

vigente gracias a la ayuda de la planificación fiscal. 

Como también Alanya (2020) concluye que se debe contar con una sólida 

estrategia financiera lo cual ayudará a las empresas a cumplir con sus obligaciones 

de remuneración y, por ser esta una de las actividades importantes en la dinámica 

empresarial, exigir pruebas de servicio u otros bienes. 

Y, por último, en el tercer objetivo específico, el determinar la relación entre 

metas y objetivos con las infracciones y sanciones tributarias de la empresa 

SEGEMEX SAC, Puente Piedra, 2022, los resultados obtenidos aplicando el 

coeficiente de Pearson, demuestran que las metas y objetivos se relacionan con 

las infracciones y sanciones tributarias con una correlación significativa en el nivel 

0,01, y el coeficiente de 0,731.  

En consecuencia, la hipótesis H1 existe una relación directa entre metas y 

objetivos con las infracciones y sanciones tributarias de la empresa SEGEMEX 

SAC, Puente Piedra, 2022, queda debidamente contrastada y confirmada, para ello 

la empresa debe seguir aplicando de forma correcta dichos beneficios, para que no 

incurra en infracciones y se les aplique respectivas sanciones tributarias (multas).  

Ya que con las metas y objetivo se podrán identificar riesgos derivados de la 

aplicación incorrecta de la normativa, declaraciones falsas, incumplimiento de los 

controles prescritos a incluir en los comprobantes de venta e incluso la creación o 

apertura de empresas ficticias para evitar el pago de multas y sanciones. 

En la investigación de Loan et al. (2020) indican que en sus resultados se 

mostraron lo que realmente afecta el incumplimiento del impuesto que es el capital 

de trabajo; ingresos/activos totales; deuda total/activos totales; pérdida en el año 

anterior; cuentas por cobrar/ingresos; el tamaño de las empresas; sanciones 

administrativas tributarias a pagar; y el campo comercial.  
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Como también, en su investigación realizada indica Vega et al. (2020) que la 

planificación fiscal de la empresa, no cuenta con un formulario adecuado, lo que 

significa que tiene problemas administrativos con la planificación fiscal. La empresa 

también espera notificaciones para realizar pagos con tasas de interés más altas, 

lo que genera pérdidas económicas, y no es exigente con los pagos a tiempo; en 

cambio, espera que se realicen los pagos coactivos. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se concluye, con respecto al objetivo general que, si existe relación entre las 

variables de estudio y que por medio del coeficiente de Pearson fue un 0.756, lo 

cual se acepta la hipótesis alternativa, esto demuestra que el incumplimiento 

tributario y la falta de conocimiento sobre la educación tributaria que conduce a 

multas, infracciones que perjudican las operaciones comerciales, por lo que la 

planificación tributaria contribuirá a una eficiente gestión contable y tributaria de las 

empresas. 

Con respecto al primer objetivo específico, de poder determinar la relación entre las 

deducciones y las obligaciones sustanciales, mediante el coeficiente de Pearson 

fue de 0.750 lo cual se acepta que, si existe relación significativa entre las 

dimensiones de las variables de estudio, esto significa que con una buena 

planificación fiscal las empresas pueden cumplir con sus obligaciones esenciales 

sin el inconveniente de pagar sus impuestos a tiempo porque no tendrán que pagar 

multas ni intereses si cumplen con la SUNAT. 

En el segundo objetivo específico, de poder determinar la relación entre los 

beneficios tributarios y obligaciones formales, mediante el coeficiente de Pearson 

fue de 0.795 lo cual se acepta que si existe relación significativa entre las 

dimensiones de las variables de estudio, al mejorar estas dimensiones, la empresa 

debe adherirse al plan de remuneración y también entregar un comprobante por el 

servicio, porque es una de las tareas fundamentales en la dinámica empresarial, ya 

que el incumplimiento puede resultar en severas sanciones, incluida la suspensión 

de la empresa. 

Y, por último, el tercer objetivo específico, de poder determinar la relación entre las 

metas y objetivos y las sanciones e infracciones, mediante el coeficiente de 

Pearson fue de 0.731 lo cual se acepta que, si existe relación significativa entre las 

dimensiones de las variables de estudio, para ello la empresa debe seguir aplicando 

de forma correcta dichos beneficios, para que no incurra en infracciones y se les 

aplique respectivas sanciones tributarias (multas). 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Al obtener los resultados de la presente investigación se presenta las 

siguientes recomendaciones: 

Se le recomienda a la empresa contar con un presupuesto para realizar 

capacitaciones al personal, y que pueda capacitarlos en temas relacionados a la 

parte contable, y puedan cumplir con las obligaciones tributarias y evitar problemas 

por falta de información. 

Se sugiere, implementar cuadros de informes mensuales sobre los pagos, a 

fin de evitar pagos a destiempo, como montos que no corresponden al periodo, 

además de contar con registro de las fechas de pagos anticipados a fin de evitar 

para fuera de fecha.   

Además, se recomienda que la planificación tributaria se debe implementar 

como una herramienta de gestión para que logren cumplir con sus obligaciones 

tributarias de manera oportuna y eficiente. 

Finalmente, se propone una política tributaria que asegure la mejora de las 

deficiencias identificadas en el proceso contable al momento de determinar el 

impuesto a la renta. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de operacionalización  

TITULO: "Planificación Tributaria y su relación en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de la empresa SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 2022" 

VARIABLE DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

PLANIFICACIÓN 
TRIBUTARIA 

Robles (2015) nos menciona que la 
planificación tributaria estudia el 
entorno de las empresas para llegar a 
tener una visión futura de cómo evitar 
o enfrentar futuros problemas 
tributarios y a su vez permite 
aprovechar los beneficios tributarios; 
cuando las entidades establezcan 
estrategias para el cumplimiento 
oportuno de los impuestos. 

Para la variable 
independiente para el 
cuestionario que será 
aplicado debe de tener en 
cuenta las deducciones, los 
beneficios tributarios y 
metas y objetivos. 

Deducciones 

Gastos de 
representación 

1. Nunca       
2. Casi nunca 
3. A veces  
4. Casi 
siempre  
5. Siempre 

Depreciación 

Gastos sustentados 

Beneficios 
tributarios 

Exoneración 

Inafectación 

Metas y 
objetivos 

Cumplimiento 

Oportunidad 

Políticas 

CUMPLIMIENTO 
DE LAS 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

Gutiérrez (2020) señaló que la 

obligación tributaria son obligaciones 

que aparecen porque existe una 

necesidad y esta es pagar impuestos 

con la intención de justificar los gastos 

que el gobierno hace; el 

incumplimiento de estos deberes da 

lugar a una sanción tributaria. 

Para la variable 
dependiente para el 
cuestionario que será 
aplicado debe de tener en 
cuenta las obligaciones 
sustanciales, obligaciones 
formales e infracciones y 
sanciones tributarias. 

Obligaciones 
sustanciales 

Pago de tributos 

1. Nunca        
2. Casi nunca  
3. A veces  
4. Casi 
siempre  
5. Siempre  

Cronograma de 
pagos 

Declaraciones 
tributarias 

Obligaciones 
formales 

Libros contables 

Impuestos 

Infracciones y 
sanciones 
tributarias 

Infracciones 
tributarias 

Sanciones tributarias 



2 
 

Anexo 2. Matriz de consistencia 

TITULO: "Planificación Tributaria y su relación en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de la empresa SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 2022" 

PROBLEMAS OBJETIVOS 
VARIABLE Y DIMENSIONES METODOLOGIA 

Problema General Objetivo General 

¿Cuál es la relación entre la 
planificación tributaria y el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de la empresa SEGEMEX 
S.A.C., Puente Piedra, ¿2022? 

Determinar la relación entre la 
planificación tributaria y el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de la empresa 
SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 
2022 

V1: Planificación Tributaria         
- Deducciones                              
- Beneficios tributarios                 
- Metas y objetivos                                               
 
 
V2: Cumplimiento de las 
obligaciones Tributarias   
- Obligaciones sustanciales         
- Obligaciones formales                
- Infracciones y sanciones 
tributarias 

Tipo de investigación: 
Básica 

 
Enfoque: Cuantitativo 

 
Diseño: No experimental   

- transversal 
 

Nivel: Descriptivo 
 

Técnica: Encuesta 
 

Instrumento: Cuestionario 

Problemas Específicos Objetivos específicos 

¿Cuál es la relación entre las 
deducciones y obligaciones 
sustanciales de la empresa 
SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 
2022? 

Determinar la relación entre las 
deducciones y obligaciones 
sustanciales de la empresa 
SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 
2022. 

¿Cuál es la relación entre los 
beneficios tributarios y obligaciones 
formales de la empresa SEGEMEX 
S.A.C., Puente Piedra, 2022? 

Determinar la relación entre 
beneficios tributarios y obligaciones 
formales de la empresa SEGEMEX 
S.A.C., Puente Piedra, 2022. 

¿Cuál es la relación entre las metas 
y objetivos con las infracciones y 
sanciones tributarias de la empresa 
SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 
2022? 

Determinar la relación entre metas 
y objetivos con las infracciones y 
sanciones tributarias de la empresa 
SEGEMEX S.A.C., Puente Piedra, 
2022. 
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ENCUESTA 

El presente instrumento forma parte de la Investigación titulada: “Planificación Tributaria y su 

relación en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de la empresa SEGEMEX S.A.C., 

Puente Piedra, 2022”, con la finalidad de obtener la información necesaria. 

Los resultados de la presente encuesta serán de utilidad exclusiva para la investigación y es de 

carácter anónimo, por lo que no influirá en la atención que recibe. 

Datos generales 

Sexo: Masculino Femenino 

Edad: ………………… 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA 

Instrucciones: Lee las preguntas que se citan a continuación y marque (x) el casillero de su 

preferencia utilice la siguiente escala: 1. Nunca   2. Casi nunca   3. A veces   4. Casi siempre   5. Siempre  

PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA  

N° ITEMS 1 2 3 4 5 

  DIMENSIONES 1: DEDUCCIONES 

1 
La empresa emplea gastos de representación para incrementar 
el gasto y reducir el impuesto a pagar. 

      

    

2 
Se contabiliza la depreciación según las tasas exigidas por 
SUNAT. 

      
    

3 La empresa compra productos exonerados al IGV.       
    

4 Conoce los beneficios tributarios que la propia ley ofrece.       
    

5 
La planificación tributaria diseña estrategias adecuadas para el 
ahorro de recursos en impuestos. 

      

    

6 
La planificación tributaria maneja el uso eficaz y efectivo de los 
recursos que tiene la empresa. 

      
    

7 
La empresa avala con documentos todas sus transacciones 
realizadas. 

      
    

  DIMENSIONES 2: BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

8 La empresa utiliza alguna Exoneración Tributaria vigente.       
    

9 La empresa goza de alguna Inafectación Tributaria vigente.       
    

10 
La empresa aprovecha de beneficios tributarios a fin de ayudar 
al crecimiento de la misma. 
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  DIMENSIONES 3: METAS Y OBJETIVOS  

11 
Se realiza el pago de las programaciones de las deudas 
tributarias en tiempo oportuno. 

      
    

 

12 
La empresa evita tener atrasos en el cumplimiento de pago de 
las deudas tributarias. 

      
    

 

13 Se cuenta con políticas de control de riesgos tributarios.       
    

 

 
      

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIA    

N° ITEMS 1 2 3 4 5  

  DIMENSIONES 4: OBLIGACIONES SUSTANCIALES   

14 
Se realiza una apropiada planificación para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

      
    

 

15 
Las declaraciones mensuales y anuales se efectúan de manera 
adecuada. 

      
    

 

16 
Se cumple con la emisión de Comprobantes de pago de acuerdo 
al reglamento de la SUNAT. 

      
    

 

17 
La empresa cumple con los depósitos de los montos de 
detracciones. 

      
    

 

18 La empresa efectúa el pago del Impuesto a la Renta.       
    

 

19 La empresa efectúa el pago del IGV.       
    

 

20 La empresa realiza el pago de los tributos que grava la planilla.       
    

 

  DIMENSIONES 5: OBLIGACIONES FORMALES  

21 
Utiliza correctamente el régimen tributario que se encuentra 
acogido para reducir el impuesto a pagar. 

      
    

 

22 La empresa se inscribió en el RUC de manera adecuada.       
    

 

23 
La empresa presenta y lleva los libros contables de manera 
adecuada. 

      
    

 

  DIMENSIONES 6: INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS  

24 
Se da infracciones o sanciones tributarias por no cumplir con las 
obligaciones tributarias. 

      
    

 

25 Conoce las sanciones que SUNAT le puede aplicar.       
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